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PROMOVENTES: PATRICIA
AYERIM VICENCIO RODRíGUEZ Y
MAYOLO JIMÉNEZ BAUTISTA.

AUTORIDAD
TRIBUNAL
VERACRUZ.

CUADERNOS
ANTECEDENTES:
414t2017.

RESPONSABLE:
ELECTORAL DE

DE
401t2017 Y

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave;

veintinueve de diciembre de dos mil diecisiete, con fundamento

en los artículos 387 y 393 del Código Electoral del Estado de

Veracruz, en relación con los numerales 147 y '1 54 del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de Veracruz y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO dictado hoy, por

el Magistrado José Oliveros Ruiz, Presidente de este Tribunal

Electoral, en el expediente al rubro indicado, siendo las

veintiuna horas del día en que se actúa, el suscrito Actuario lo

NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS

mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal

Electoral, anexando copia del acuerdo citado. DOY FE.-

clrA rrRro

UJUAN MAN EL PABLO ORTIZ

I

T
i

¡l



'W PROMOVENTES: PATRICIA
VICENCIO RODRIGUEZ Y
JIMENEZ BAUTISTA.
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MAYOLO

TRIBUNAL ELECTORAL
DEVERACRUZ

AUTORIDAD RESPONSABLE:
TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ.

CUADERNOS DE ANTEGEDENTES:
401t2017 Y 414t2017.

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; ve¡nlinueve de d¡ciembre de dos mil
diec¡siete.

El Secretario General de Acuerdos da cuenta al Magistrado José Oliveros Ruiz,
Pres¡dente de este Tr¡bunal Electoral con el of¡cio SGJAX-1601/2017 y sus anexos,
signado por la Actuaria adscrita a la Sala Reg¡onalXalapa delTribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, recibidos en la Oficiaffa de Partes de este organismo
jur¡sdiccional el dfa en que se actúa, mediante el cual, remite las constanc¡as que integran

el expediente identificado con la clave JDC 44212017 y su acumulado JDC
48212017, del fndice de este Tribunal Electoral.

Toda vez que mediante provefdo de quince de diciembre del año en curso se determinó
estar a la espera de dichas constancias. En consecuenc¡a, con fundamento en el numeral
416, fracc¡ones, lX y XVlll del Código Electoral para el Estado dé Veracruz de lgnac¡o de
la Llave, en relación con el artículo 42, f'acción lV y 128, fracción lX del Reglamento
lnterior del Tr¡bunal Electoral de Veracruz, SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngase por recibida la documentación de cuenta, misma que, junto con el

orig¡nal del presente acuerdo, se ordena agregar al cuaderno de antecedentes 40112017,
por ser el más antiguo; y con copia certif¡cada al cuaderno de antecedentes 41412017.

As¡mismo, se t¡ene por recibido el exped¡ente ident¡f¡cado con la clave JDC 44212017 y
su acumulado JDC 48212017.

SEGUNDO. Toda vez que no ex¡sten diligencias pend¡entes por realizar en los cuadernos
de antecedentes al rubro citados, glósense los mismos aljuic¡o para la protección de los
derechos polít¡co electorales del ciu dada¡o JDC 44212017, por ser el expediente principal,
para los efectos legales conducentes. Hecho lo anterior, remftase el expediente al arch¡vo
jur¡sdicc¡onal de este Tribunal.

NOTIFíQUESE, por estrados y hágase del conoc¡miento públ¡co en la página de internet

de este organismo jurisd¡ccional: http://www.teever.gob.mx/.

Asf lo acordó y f¡rma el Magistrado Pres¡dente de este Tr¡bunal Electoral de Veracruz, con

sede en esta ciudad, ante el Secretario General de Acuerdos, con quien actúa y da fe.
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